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Mexicali, Baja California, a dos de febrero de dos mil veintiuno.-

VISTAS las cuentas del Secretario General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, en las

que informa la recepción de dos escritos de desistimiento signados

por María Elena Camacho Soberanes, representante propietaria del

Partido del Trabajo, así como por Juan Manuel Molina García y

Francisco Javier Tenorio Andújar, representantes propietario y

suplente, respectivamente del partido político MORENA, respecto al

recurso de inconformidad citado al rubro, integrado por el Rl-

O5l2O21 Y R1.-122O21; de igual manera rem¡te las actas de

diligencias de ratificación de los mismos en el día que se actúa- - -

Conforme a lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente

-ACUERDO: - -

PRIMERO. - Se tiene a los provomentes presentando sendos

escritos de desistimiento, mismos que se señalan en las actas de

diligencia de ratificación, y que se agregan a autos para que obren

como legalmente corresponda

SEGUNDO. - Se reserva acordar lo conducente respecto a los

escritos de cuenta, mismos que serán valorados en el momento

procesal oportuno.

NOTIF por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

rnet de este órgano jurisdiccional electoral, de

el artículo 302,lracción ll de la Ley Electoral del
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